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REPÚBLICA DEL ECUADOR uno de los principales diarigg)5 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE LOJA ja por no existir medios, 
CITACIÓN JUDICIAL ta ciudad de Zumpg9 

Def Dr Manuel Granilio Arévalo conocimiento g 
Cito con la demanda, auto de aceptación a trárm- Zumba, 9gñ 

    

te y otra providencia a ENRIQUE RODRÍGUEZ Y 
CARMEN RODRÍGUEZ, cuyo extracto es como 

     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

    

  

     > sigue 

ACTOR: Angel Blonde! Rosillo Cevallos 
DEMANDADOS: Enrique Rodriguez y Carmen 

Rodríguez. 
OBJETO DE LA DEMANDA: Cobro de dinero 

     

  

EXTRACTO 

  

   

  

DE.LA ESCRITURA PÚBLICA DE APERTURA DE SUCURSAL EN LA CIUDAD 
DE QUITO DE LA COMPAÑÍA "APOLO CAMPOVERDE AGENCIA. DE-VIAJE 6» 

¿CJA. LTDA”.- 

  

    
       
      

Se comunica.al público que la compañía “APOLO CAMPOVERDE 

AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA."abrió una sucursal en la ciudad de Qui- 

to, cantón Quito, provincia de Pichincha, por escritura pública otorgada 

ante el Notario Segundo del Cantón Loja el 21 de Octubre de 1999. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

No. 00-C-DIC-080 de 04 FEB. 2000. " 

por reunir los requisitos de forma exigidos per la 
Ley, se la acepta al trámite ejecutivo que le co- 

rresponde.- En consecuencia, se dispone que los     
       

    

         

demandados en el término de tres días cumplan 
con su obligación a deduzcan excepciones que 

se crean asistidos bajo apercibimiento de senten- 
cia.- Cítese a jos demandados en la forma previs- 

ta por la Ley. 

OTRA PROVIDENCIA: Loja a treinta y uno de 

enero del dos mil, a las 17h15; se dispone se ci- 

te por la prensa a Enrique Rodríguez, de contor- 

midad a los dispuesto en el Art, 86 del Código de 

Procedimiento Civil.- Hágase saber. f). Dr. Paú 
Carrión, Juez Sexto de lo Civit de Loja. Particulas 
que pongo en conocimiento para los fines de ley 
pertinentes. 

      

    
    

    

   

    

   

9) uo) edito) 
AS SEuy sm] ¿01900 tous E Z918N$ SBLY SIM? yq + ens 

1190 :Z3np 00'000 00 1 "VILNVONO 
:. da nur. JOU8U4 [8P 10A8 ya Ri pre FE 94 9S "VANVAA VI q OL3r8O E 

685 * VBIENO os9toy sey3 ¡enueg pd enív opejoj BUS Buey WO 
9JusIn6 

    
          

  

            
    

     

     

  

     

    

      

     
    

    

  

     

    

    
      

  

./ 1.- La compañía se constituyó mediante escritura otorgada ante el notario Se- 
ho Ss TICO SANO "NY no gundo del cantón Loja el 20 de Abril de 1999 e inscrita en el Registro Mer- 
o aa Poda nn cantil del cantón Loja con el número 202 el 10 de Mayo de 19909, 

os 1 Y 2.- DOMICILIO: Loja, cantón Loja, provincia de Loja. 
3.- DURACIÓN: 30 años, desde su inseripción. 
3.- CAPITAL: SUSCRITO: $ 2”000.000, dividido en 200 participaciones de 

DIEZ MIL sucres cada una. Y 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "la prestación de servicios y fun- 

ciones de agencia de viajes Internacional”.- ? 
5.- ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: La Compañía es administrada 

por el Presidente y el Gerente . El Representante legal es el Gerente. 

   
¿ Loja, 8 de Jebrero del 2004 

fíguez Lacotera 
  ASEXTO DE LO € 
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Lcdo. Erdemo Jaramillo L. 
'RETARIO DEL JUZGADO PRIMERO DE 

LOJA 

0019971 

  

    

  

   

     

   

        

   
   

    

  

   

  

o lotes en la parte sur de 
bja. 
endo una casa en la Urb. Salce- 
D Argelia, consta de sala, co- 
Edor cocina, estudio, 3 dor- 
itoríos, 3 baños, jardín, Saraje, 
pr favor llamar sólo interesa- 
OS. 572751. 

    

Cuenca, a 04 FEB. 2000. 

Dra. Verónica Vázquez López, 

SECRETARIA ABOGADA 
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